RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000044 E. Nº. 1374/1/13)
“VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Correos (ANC), relacionados con las observaciones realizadas por este Tribunal al Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones del organismo, para el Ejercicio 2013;

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, por Resolución del 29 de agosto de 2012, emitió su pronunciamiento respecto del Proyecto de Presupuesto Operativo indicado, el que fuera aprobada por el Directorio de la Administración Nacional de Correos, según Resolución Nº 217/2012, de fecha 31 de julio de 2012, comunicada a este Tribunal por Oficio Nº 64/2012, de igual fecha;

2) que en el referido Dictamen se estableció que el Presupuesto había sido preparado en forma razonable, con excepción de lo expuesto por los párrafos 2.4 y 2.5, que contienen observaciones por los siguientes fundamentos, respectivamente:

a) no se daba cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley                Nº 16.211 ni a lo establecido por el Artículo 331 de la Ley Nº 18.172 y; 

b) que la regulación del sistema de remuneración variable establecida en el Artículo 13 del Proyecto no precisaba los criterios de distribución y asignación;

3) que, por Nota Nº 014/13, de 23 de enero de 2013, el Organismo remitió nuevas actuaciones que contemplaron los ajustes propuestos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y aprobados por el Directorio de la ANC, por Resolución Nº 012/13 de 23 de enero de 2013;

4) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 6 de marzo de 2013, no se formularon observaciones a los ajustes realizados al Proyecto de Presupuesto Operativo propuesto por OPP; dejándose constancia en la citada Resolución, que la misma no refiere a las observaciones señaladas en la Resolución de fecha 29/8/12, sino solamente a las modificaciones propuestas por OPP;

5) que, en esta oportunidad, la ANC remite Oficio     Nº 25/2013, adjuntando Resolución de Directorio Nº 067/2013, por la cual se dispuso remitir poner en conocimiento de este Tribunal el informe de la Gerencia de Área Recursos y nota remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas, relativas a las observaciones formuladas por este Cuerpo en la citada Resolución de fecha 29 de agosto de 2012;

6) que en la nota del Ministerio de Economía y Finanzas de 17 de diciembre de 2012, se indica que el Proyecto de Presupuesto elevado por la ANC implica una asistencia financiera de Rentas Generales de  $ 564:000.000 (a precios enero – junio de 2012), la cual excede la partida de subsidio aprobada en el Presupuesto Nacional 2010 – 2014; informándose que, de ser necesario, existiría disposición a incrementar el aporte al financiamiento de la ANC por hasta un monto máximo de                           $ 262:786.192. Este monto se determinará en función de la efectiva necesidad de fondos que se entienda imprescindible;

7) que en el Informe de la Gerencia de División Contaduría de la ANC de fecha 6 de marzo de 2013, se destaca que, respecto a la primera observación realizada por este Tribunal en su Dictamen (párrafo 2.4), se adjuntó la nota referida ut supra; mientras que en lo referente al párrafo 2.5 del Dictamen, se indicó que, a los efectos del levantamiento de la observación realizada, los criterios de distribución y asignación del sistema de remuneración variable son los señalados en la Resolución de Directorio correspondiente, por lo que, hasta que no se determine un criterio sustitutivo, para el presente período regirá el sistema acordado en el acta de entendimiento entre el Directorio de la ANC y la Directiva de la Asociación de Funcionarios Postales del Uruguay, criterio utilizado en el ejercicio 2012;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal emitió el Dictamen que constitucionalmente le compete respecto del Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones de la Administración Nacional de Correos, para el Ejercicio 2013, formulando observaciones, las que fueron precisadas en los párrafos 2.4 y 2.5 del mencionado Dictamen;

2) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución, el Organismo está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto para ajustarlo a las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas y del Poder Ejecutivo;

3) que las aclaraciones remitidas no subsanan la observación referente a la imposibilidad de presupuestar actividades que no pueden ser cubiertas con los ingresos directos generados por las mismas, por cuanto la nota que se adjunta del MEF, por la que se manifiesta su disposición a incrementar el aporte establecido en el Tomo 3 del Anexo a la Ley Nº 18.719, no se ajusta a ninguno de los extremos exigidos por el Literal B) del Artículo 5 de la Ley 16.211;

4) que respecto al sistema de remuneración variable, correspondería la modificación de la norma de ejecución presupuestal correspondiente, indicando en ella que el sistema de distribución actual se fundamenta en los criterios de distribución y asignación señalados en Resolución de Directorio del Organismo, conforme a lo acordado con la Directiva de la Asociación de Funcionarios Postales del Uruguay;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación referente al incumplimiento del Artículo 5 de la Ley Nº 16.211, formulada en el párrafo 2.4 del Dictamen (Considerando 3);

2) Realizada la modificación de la cláusula referente al sistema de remuneración variable, en los términos expresados en el Considerando 4) de la presente, levantar la observación formulada en el punto 2.5 del Dictamen;

3) Comunicar la presente Resolución al Organismo actuante, al Poder Ejecutivo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto”.
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